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			Presentación

			El presente volumen, “Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM). Temario. Volumen 1”, ha sido elaborado conforme al programa oficial vigente, con el objetivo de facilitar una preparación rigurosa y actualizada del proceso selectivo.

			Los contenidos se desarrollan de forma clara y estructurada, integrando normativa aplicable, fundamentos técnicos y criterios asistenciales acordes con la práctica sanitaria actual y el ámbito específico del SESCAM. Incluye los temas 6 a 18 del programa oficial establecido para esta categoría profesional.

			Este manual pretende ser una herramienta útil tanto para la superación de la oposición como para el refuerzo de los conocimientos esenciales del ejercicio profesional del TCAE en el sistema sanitario público de Castilla-La Mancha.

			Deseamos que este material te ayude a alcanzar el mayor de los éxitos en tu proceso selectivo.

		

		
			TEMARIO ESPECÍFICO

			Tema 6	9

			Planes estratégicos del Sescam Plan dignifica, humanización de los cuidados: Plan Horizonte/Humanización Sanitaria Castilla la Mancha. Escuela de cuidados y salud. Atención holística e integral del paciente y la familia. Estratificación de crónicos. Redes de expertos y profesionales del sistema sanitario de Castilla La Mancha

			Tema 7	25

			Actividades del Técnico/a Medio Sanitario: Cuidados Auxiliares de Enfermería en Atención Primaria y Atención Especializada: continuidad asistencial. Concepto: cuidados, necesidades básicas y auto cuidados. El hospital y los problemas psicosociales y de adaptación del paciente hospitalizado

			Tema 8	45

			Documentación sanitaria: clínica y no clínica. Sistemas de información utilizados en Atención Primaria y Especializada: generalidades. Servicio de admisión y atención al usuario: funcionamiento. El consentimiento informado

			Tema 9	67

			Principios fundamentales de la bioética: dilemas éticos. Normas legales de ámbito profesional. El secreto profesional: concepto y regulación jurídica

			Tema 10	91

			Salud laboral: Concepto. Condiciones físico-ambientales del trabajo. Accidentes de riesgo biológico: medidas de prevención. Ergonomía: Métodos adecuados de movilización de enfermos e incapacitados

			Tema 11	129

			Estructura general y composición de una Unidad de paciente. Tipos y técnicas de hacer la cama hospitalaria. Paciente encamado: Posición anatómica y alineación corporal. Procedimientos de preparación de las camas. Cambios posturales. Manipulación de drenajes. Técnicas de ayuda para deambulación. Técnicas de traslado de pacientes

			Tema 12	179

			Preparación del paciente para la exploración: Posiciones anatómicas y preparación de materiales médico-quirúrgicos de utilización en la exploración médica. Colaboración en la atención pre y postoperatoria. Mantenimiento y reposición del material

			Tema 13	203

			Constantes vitales: Concepto. Principios fundamentales, técnicas de toma de constantes. Gráficas y balance hídrico

			Tema 14	229

			Atención y cuidados del paciente en las necesidades de alimentación: conceptos fundamentales de Dietética. Los alimentos: Clasificación, higiene y manipulación. Dietas terapéuticas. Vías de alimentación: oral, enteral y parenteral: apoyo de comidas a pacientes

			Tema 15	253

			Medicamentos: vías de administración. Condiciones de almacenamiento y conservación de medicamentos. Caducidades

			Tema 16	293

			Técnicas de aplicación de termoterapia, crioterapia e hidroterapia. Efectos sobre el organismo. Procedimientos y precauciones

			Tema 17	315

			Oxigenoterapia: Métodos de administración de oxígeno, precauciones y métodos de limpieza del material

			Tema 18	341

			Atención y cuidados del paciente en las necesidades de higiene. Técnica de higiene del paciente encamado: total y parcial. Técnica de baño asistido (ducha y bañera)

		

		
			
			

		

	
		
			
			

		

		
			
			

		

		
			Tema 6

			Planes estratégicos del Sescam: Plan dignifica, humanización de los cuidados: Plan Horizonte/Humanización Sanitaria Castilla la Mancha. Escuela de cuidados y salud. Atención holística e integral del paciente y la familia. Estratificación de crónicos. Redes de expertos y profesionales del sistema sanitario de Castilla La Mancha
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			1. EL PLAN DIGNIFICA

			El Plan Dignifica fue una iniciativa estratégica impulsada por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) orientada a promover la humanización de la asistencia sanitaria, especialmente en el ámbito de los servicios de urgencias hospitalarias.

			Supuso la creación de un marco común de referencia para el conjunto de las Gerencias del SESCAM, con el objetivo de homogeneizar las actuaciones relacionadas con la dignidad, la intimidad, la seguridad y la calidad de la atención sanitaria, situando a la persona en el centro del sistema.

			Finalidad del Plan

			El Plan Dignifica tuvo como objetivos fundamentales:

			•Elevar el nivel de humanización en los centros sanitarios.

			•Mejorar la experiencia del paciente y su familia.

			•Reforzar la comunicación profesional-paciente.

			•Favorecer la participación activa de profesionales y ciudadanía.

			•Impulsar una cultura organizativa basada en el respeto, la calidez y la seguridad del paciente.

			Líneas estratégicas

			El Plan se estructuró en cinco grandes líneas estratégicas:

			a)Comunicación e información, mejorando la relación asistencial y la claridad en la transmisión de información clínica y organizativa.

			b)Asistencia sanitaria integral e integrada, contemplando no solo el proceso clínico, sino también aspectos emocionales, sociales y de continuidad asistencial, favoreciendo la toma de decisiones compartida.

			c)Profesionales como parte activa de la humanización, promoviendo la formación, la implicación y la mejora continua.

			d)Humanización de espacios y confort, favoreciendo entornos asistenciales que respeten la intimidad y mejoren las condiciones de estancia.

			e)Participación ciudadana, impulsando la colaboración con asociaciones y otros agentes sociales.

			Alcance

			Aunque inicialmente centrado en el ámbito de urgencias, el Plan Dignifica contribuyó a consolidar una cultura de humanización extensible al conjunto del sistema sanitario regional.

			Constituyó además el punto de partida para el desarrollo posterior de estrategias más amplias de humanización en Castilla-La Mancha, como el Proyecto Horizonte Humanización (H2H-CLM).

			2. Plan Horizonte / Humanización Sanitaria Castilla-La Mancha (H2H-CLM)

			El Proyecto Horizonte Humanización (H2H-CLM) constituye la evolución del modelo de humanización en el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM). Se configura como un proceso de co-creación que utiliza la inteligencia colectiva para el diseño y desarrollo del Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria.

			A diferencia del Plan Dignifica, que supuso el impulso inicial de la cultura de humanización, el Proyecto Horizonte Humanización se plantea como una transformación organizativa más profunda y transversal, centrada en las relaciones humanas dentro del sistema sanitario.

			Principios fundamentales

			El Proyecto H2H-CLM se basa en la mejora de las relaciones en tres niveles:

			•Con uno mismo (bienestar y desarrollo profesional).

			•Con los demás agentes (pacientes, familiares, cuidadores, asociaciones).

			•Con el sistema (instituciones y sociedad).

			Se fundamenta en una metodología participativa, basada en la escucha activa, el diálogo colectivo y la implicación de los profesionales y la ciudadanía en la mejora de la atención sanitaria.

			Objetivos

			•Consolidar una cultura organizativa basada en la humanización.

			•Mejorar la experiencia del paciente y su familia.

			•Favorecer la corresponsabilidad y el empoderamiento.

			•Transformar la práctica asistencial desde la atención centrada en la persona.

			•Promover entornos asistenciales más respetuosos y seguros.

			El Proyecto Horizonte Humanización refuerza la visión de una sanidad pública centrada en la persona, donde la calidad técnica y la calidad humana forman parte de un mismo proceso asistencial.

			3. Escuela de Cuidados y Salud

			La Escuela de Cuidados y Salud de Castilla-La Mancha es una iniciativa del SESCAM orientada a fomentar la educación sanitaria, la promoción de la salud y el autocuidado, tanto en pacientes como en cuidadores y ciudadanía en general.

			Se configura como un espacio de aprendizaje compartido donde profesionales y pacientes intercambian conocimientos y experiencias, promoviendo el empoderamiento y la corresponsabilidad en el cuidado de la salud.

			Objetivos de la Escuela de Cuidados y Salud

			•Mejorar los conocimientos en salud de la población.

			•Fomentar hábitos de vida saludables.

			•Promover el autocuidado en pacientes con enfermedades crónicas.

			•Apoyar a familiares y cuidadores.

			•Impulsar la participación activa del paciente en su proceso asistencial.

			Importancia para el TCAE

			El TCAE desempeña un papel fundamental en este ámbito mediante:

			•Educación sanitaria básica.

			•Refuerzo de hábitos de higiene y autocuidado.

			•Apoyo emocional al paciente y su familia.

			•Participación en programas de promoción y prevención.

			•Colaboración con el equipo multidisciplinar en el acompañamiento del paciente crónico.

			La Escuela de Cuidados y Salud se enmarca dentro del modelo de atención integral y humanizada del SESCAM, reforzando el papel activo del paciente y la implicación del profesional sanitario en la promoción de la salud.

			4. Atención holística e integral del paciente y la familia

			La atención holística e integral constituye uno de los pilares del modelo de humanización sanitaria del SESCAM. Parte de la consideración de que la persona no es únicamente un organismo biológico, sino un ser con dimensiones físicas, psicológicas, sociales, culturales y espirituales.

			El término “holístico” procede del griego holos, que significa “todo” o “global”, y se utiliza como sinónimo de atención integral. Supone abordar al paciente teniendo en cuenta todas las dimensiones que influyen en su proceso de salud-enfermedad.

			Dimensiones de la atención holística

			La atención integral contempla:

			•Dimensión física: síntomas, diagnóstico, tratamiento, autocuidado.

			•Dimensión psicológica y emocional: sentimientos, ansiedad, miedos, adaptación a la enfermedad.

			•Dimensión social y familiar: entorno, apoyos, situación económica, red relacional.

			•Dimensión cultural y espiritual: valores, creencias, preferencias personales.

			La Organización Mundial de la Salud define la salud como un estado de bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de enfermedad. El enfoque holístico amplía esta visión, promoviendo una atención centrada en la persona y no exclusivamente en la patología.

			Atención integral y familia

			La enfermedad no afecta únicamente al paciente, sino también a su familia y entorno cercano. Por ello, la atención integral incluye:

			•Información clara y comprensible.

			•Apoyo emocional.

			•Participación en los cuidados cuando sea posible.

			•Respeto a la intimidad y dignidad.

			•Consideración de las circunstancias sociales.

			Relación con la humanización sanitaria

			La atención holística es una manifestación práctica de la humanización de la asistencia sanitaria. Supone:

			•Trato respetuoso.

			•Comunicación empática.

			•Escucha activa.

			•Preservación de la dignidad.

			•Atención personalizada.

			El modelo integral se opone a la fragmentación excesiva derivada de la superespecialización, recordando que detrás de cada diagnóstico existe una persona con necesidades complejas.

			Papel del TCAE en la atención holística

			El Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería desempeña un papel esencial en la aplicación del enfoque integral, ya que mantiene un contacto continuo con el paciente.

			Entre sus funciones destacan:

			•Atención directa en higiene, confort y movilización.

			•Observación del estado emocional del paciente.

			•Comunicación de cambios al equipo sanitario.

			•Fomento del autocuidado.

			•Apoyo y acompañamiento a la familia.

			•Respeto a la intimidad y dignidad en cada intervención.

			La actitud profesional del TCAE influye directamente en la experiencia del paciente y constituye un elemento clave en la calidad humanizada de la asistencia.

			5. ESTRATIFICACIÓN DE CRÓNICOS

			La estratificación de crónicos es una herramienta organizativa que permite clasificar a la población según su nivel de riesgo y complejidad clínica, con el fin de adecuar las intervenciones sanitarias a las necesidades reales de cada paciente.

			Se basa en un modelo de atención proactiva, en el que los profesionales no esperan únicamente la demanda asistencial, sino que identifican de forma anticipada a los pacientes con mayor riesgo de complicaciones, hospitalización o consumo elevado de recursos.

			Modelo de la Pirámide de Kaiser

			El modelo más utilizado es la Pirámide de Kaiser Permanente, posteriormente adaptada en distintos sistemas sanitarios. Clasifica a la población en niveles:

			Nivel 0 – Población general

			Personas sanas o con factores de riesgo.

			Estrategia principal:

			•Promoción de la salud.

			•Prevención primaria.

			•Educación sanitaria.

			Nivel 1 – Pacientes crónicos de bajo riesgo

			Personas con una o dos enfermedades crónicas en fases iniciales o estables.

			Estrategia principal:

			•Apoyo a la autogestión.

			•Educación terapéutica.

			•Seguimiento desde Atención Primaria.

			Nivel 2 – Pacientes pluripatológicos o de riesgo intermedio

			Personas con varias enfermedades crónicas y mayor consumo sanitario.

			Estrategia principal:

			•Gestión de la enfermedad.

			•Seguimiento coordinado entre niveles asistenciales.

			•Planes individualizados de cuidados.

			Nivel 3 – Pacientes complejos o de alto riesgo

			Pacientes con alta fragilidad, múltiples patologías o ingresos frecuentes.

			Estrategia principal:

			•Gestión integral del caso.

			•Coordinación socio-sanitaria.

			•Atención domiciliaria.

			•Seguimiento intensivo y continuidad asistencial.

			Se estima que aproximadamente un 5 % de la población concentra un elevado porcentaje del gasto sanitario, lo que justifica la necesidad de identificar precozmente a estos pacientes.
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			Pirámide definida por el King’s Rund en el Reino Unido

			Estrategia para el Abordaje de la Cronicidad en el SNS

			El Ministerio de Sanidad desarrolló la Estrategia para el Abordaje de la Cronicidad en el Sistema Nacional de Salud, cuyos objetivos fundamentales son:

			•Mejorar la prevención.

			•Potenciar la autonomía del paciente.

			•Garantizar la continuidad asistencial.

			•Impulsar la coordinación entre Atención Primaria y hospitalaria.

			•Favorecer la integración socio-sanitaria.

			Los pilares fundamentales son:

			1.Prevención y promoción de la salud.

			2.Paciente activo y empoderado.

			3.Continuidad asistencial.

			4.Innovación y sistemas de información.

			La comunicación entre profesionales y la historia clínica electrónica compartida son herramientas esenciales para evitar duplicidades y mejorar la calidad asistencial.

			Importancia de la actitud proactiva

			La estratificación implica pasar de un modelo reactivo a un modelo proactivo:

			•Identificar pacientes de riesgo.

			•Planificar intervenciones anticipadas.

			•Reducir ingresos evitables.

			•Mejorar la calidad de vida.

			Favorece además la coordinación entre recursos sanitarios y sociales, especialmente en pacientes frágiles y dependientes.

			Papel del TCAE en la atención al paciente crónico

			El Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería desempeña un papel fundamental en:

			•Observación de signos de descompensación.

			•Apoyo en actividades básicas de la vida diaria

			•Educación básica en hábitos saludables.

			•Fomento del autocuidado.

			•Comunicación al equipo sanitario de cambios clínicos.

			•Apoyo a la familia y cuidadores.

			El contacto continuo del TCAE con el paciente crónico lo convierte en un elemento clave para detectar precozmente complicaciones y favorecer la continuidad asistencial.

			6. Redes de expertos y profesionales del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha

			Las Redes de Expertos y Profesionales del SESCAM son estructuras de coordinación y conocimiento creadas por la Consejería de Sanidad de Castilla-La Mancha con el objetivo de homogeneizar la práctica clínica, reducir la variabilidad asistencial y mejorar la calidad, seguridad y eficiencia del sistema sanitario.

			Estas redes están formadas por profesionales de Atención Primaria, Atención Hospitalaria, Urgencias y Emergencias, junto con representantes de pacientes, sociedades científicas y otros agentes implicados.

			Objetivos principales

			•Definir criterios asistenciales homogéneos en cada área o especialidad.

			•Disminuir la variabilidad en la práctica clínica.

			•Mejorar la calidad y seguridad del paciente.

			•Favorecer la coordinación entre niveles asistenciales.

			•Impulsar la humanización de la asistencia.

			•Promover la sostenibilidad del sistema sanitario.

			Las Redes constituyen un instrumento clave dentro del modelo organizativo del SESCAM, alineado con el Plan Dignifica y con el Proyecto Horizonte Humanización (H2H-CLM).

			Ámbitos de actuación

			Las Redes de Expertos se han ido desarrollando progresivamente en diferentes áreas estratégicas, entre ellas:

			•Urgencias y Emergencias.

			•Seguridad del Paciente.

			•Patología Mamaria.

			•Imagen Médica.

			•Cuidados Paliativos.

			•Atención a la cronicidad.

			•Humanización de la asistencia.

			•Procesos asistenciales integrados.

			Cada red trabaja mediante:

			•Consejos de dirección o coordinación.

			•Comités consultivos.

			•Grupos técnicos de trabajo.

			•Elaboración de protocolos y guías comunes.

			•Desarrollo de indicadores de calidad, actividad y procesos.

			Funciones principales

			Las Redes de Expertos desarrollan:

			•Protocolos y vías clínicas comunes.

			•Planes de contingencia (gripe, alertas epidemiológicas, saturación de urgencias).

			•Indicadores de calidad asistencial y de trato.

			•Estrategias de integración entre Atención Primaria y Hospitalaria.

			•Recomendaciones organizativas y formativas.

			Uno de los elementos diferenciales es la incorporación de indicadores relacionados con la humanización y la calidad percibida por el paciente.

			Relación con el Plan Dignifica y la Humanización

			Las Redes de Expertos refuerzan los principios del Plan Dignifica, contribuyendo a:

			•Garantizar la dignidad del paciente.

			•Mejorar la comunicación.

			•Optimizar los circuitos asistenciales.

			•Prevenir situaciones de colapso asistencial.

			•Fomentar la participación profesional.

			Forman parte de una estrategia global de mejora continua del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

			Papel del TCAE dentro de las Redes

			Aunque las Redes de Expertos tienen un carácter técnico y organizativo, el TCAE participa indirectamente en su desarrollo mediante:

			•Aplicación de protocolos asistenciales.

			•Colaboración en la seguridad del paciente.

			•Observación y comunicación de incidencias.

			•Participación en programas de humanización.

			•Contribución a la mejora de circuitos asistenciales.

			El cumplimiento homogéneo de procedimientos por parte de todos los profesionales, incluidos los TCAE, es esencial para reducir la variabilidad asistencial.

		

		
			
			

		

	
		
			
			

		

		
			
			

		

		
			Tema 7

			Actividades del Técnico/a Medio Sanitario: Cuidados Auxiliares de Enfermería en Atención Primaria y Atención Especializada: continuidad asistencial. Concepto: cuidados, necesidades básicas y auto cuidados. El hospital y los problemas psicosociales y de adaptación del paciente hospitalizado
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			1. Actividades del Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería en Atención Primaria y Atención Especializada

			El Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería (TCAE) forma parte del equipo de Enfermería y desarrolla su actividad bajo la supervisión del profesional de Enfermería responsable, conforme a lo establecido en el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril, y en el Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (Ley 55/2003).

			Su función principal es proporcionar cuidados básicos al paciente, colaborar en la atención sanitaria y contribuir al bienestar físico, psíquico y social de la persona, tanto en Atención Primaria como en Atención Especializada.

			El TCAE desempeña un papel fundamental en la calidad asistencial, la seguridad del paciente, la humanización de los cuidados y la continuidad asistencial..

			1.1. Cualidades y características profesionales

			El trabajo de un equipo de salud, tiene en común el cuidado del paciente, procurando hacerle su estancia más amena, tanto en el ambiente como en el alivio de sus dolencias, ya sean físicas o psíquicas.

			Para realizar correctamente esta labor, requiere:

			•Formalidad, cumpliendo con seriedad y puntualidad sus obligaciones, tanto a nivel del paciente como de los compañeros.

			•Consideración: tratando al enfermo con amabilidad y teniendo en cuenta sus sentimientos físicos y emocionales.

			•Amabilidad: trato agradable con el paciente, controlándose su estado emotivo y sensaciones.

			•Empatía: procurando ver las cosas desde el punto de vista del paciente y ponerse en su lugar.

			•Integridad: es preciso que tanto los compañeros como los pacientes puedan depositarle su confianza, que se traduce en una mayor eficacia.

			•Respeto: el paciente, tiene unos derechos, valores, sentimientos y creencias, que se deben respetar y no someterlos a juicio.

			El Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería debe cumplir con exactitud las órdenes e instrucciones de sus superiores:

			•Cooperación: predisposición a ayudar al resto del equipo, que permite un trabajo de mayor calidad.

			•Entusiasmo, delicadeza, paciencia y discreción, son bases en el ejercicio de su profesión.

			El Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería debe ser una persona práctica y ordenada, siguiendo un método en su trabajo, que le permitirá un mayor rendimiento.

			1.2. Salud, higiene y apariencia profesional

			Estos tres factores, merecen una atención cuidadosa, es imprescindible la pulcritud total, tanto en el vestir y el calzado como en el aspecto personal (cabello, uñas, manos etc.).

			1.2.1. Salud

			El ritmo de trabajo es duro generalmente, por lo que es importante exista un equilibrio personal tanto físico como psíquico. Para ello influyen una serie de factores:

			•Sueño y descanso: fundamental para realizar un buen trabajo. Su carencia produce fatiga y disminuye la capacidad de atención, lo cual influye en el rendimiento personal.

			•Dieta: es necesaria una dieta equilibrada, las calorías ingeridas durante el día deben estar relacionadas con las consumidas por el trabajo.

			•Respeto a los fármacos, entre otros efectos, disminuyen la capacidad de atención.

			•Alcohol: afecta al organismo de diversas maneras, entre ellas la coordinación y la agilidad mental. Por lo que nunca debe presentarse en el trabajo bajo los efectos del alcohol ni tomarlo mientras esté de servicio.

			•Promover el equilibrio emocional.

			1.2.2. Apariencia

			•El uniforme debe estar limpio y en buen estado.

			•El calzado será cómodo y antideslizante.

			•No se usarán joyas que puedan comprometer la higiene o seguridad.

			•Se mantendrá una correcta higiene de manos y cuidado personal.

			1.3. Funciones del Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería

			Las funciones del TCAE vienen reguladas fundamentalmente por el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril, así como por el Estatuto Marco (Ley 55/2003).

			Desarrolla su actividad bajo la supervisión del profesional de Enfermería y sus funciones varían según el ámbito (Atención Primaria o Especializada).

			Entre sus funciones generales destacan:

			•Acoger y orientar al paciente a su ingreso.

			•Colaborar en la higiene y aseo del paciente, tanto autónomo como encamado.

			•Realizar el arreglo de la cama (ocupada o desocupada).

			•Colaborar en la movilización y cambios posturales.

			•Facilitar el uso de cuñas, botellas y otros dispositivos para necesidades fisiológicas.

			•Colaborar en la alimentación del paciente y en la distribución de dietas.

			•Preparar al paciente para pruebas diagnósticas o traslados.

			•Colaborar en la recogida de muestras biológicas.

			•Colaborar en la toma y registro de constantes vitales según protocolos del centro.

			•Observar el estado del paciente y comunicar incidencias al personal de Enfermería.

			•Mantener el material clínico en condiciones de limpieza, orden y reposición.

			•Colaborar en la administración de medicación bajo supervisión directa del profesional de Enfermería y conforme a los protocolos establecidos.

			•Aplicar medidas de prevención de infecciones y seguridad del paciente.

			El TCAE no realiza técnicas invasivas propias de Enfermería, como la inserción de sondas vesicales o la administración de medicación parenteral.

			1.4. Seguridad del paciente

			La seguridad del paciente constituye un eje fundamental de la asistencia sanitaria actual.

			El TCAE contribuye activamente mediante:

			•Identificación correcta del paciente.

			•Prevención de caídas.

			•Higiene de manos.

			•Aplicación de medidas de aislamiento.

			•Prevención de úlceras por presión.

			•Comunicación de incidentes o eventos adversos.

			•Cumplimiento de protocolos del centro.

			En el SESCAM, estas actuaciones se enmarcan dentro de las estrategias de calidad y humanización asistencial.

			1.5. Prevención de Riesgos Laborales

			De acuerdo con la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, el TCAE debe:

			•Utilizar correctamente los equipos de protección individual (EPI).

			•Aplicar técnicas seguras de movilización de pacientes.

			•Prevenir riesgos biológicos.

			•Participar en programas de formación en seguridad laboral.

			•Notificar incidentes laborales.

			La autoprotección forma parte del cuidado profesional.

			1.6. Trabajo en equipo interdisciplinar

			El TCAE forma parte de un equipo interdisciplinar integrado por:

			•Enfermería

			•Medicina

			•Fisioterapia

			•Trabajo Social

			•Psicología

			•Otros profesionales sanitarios

			La coordinación entre niveles asistenciales (Atención Primaria y Especializada) garantiza la continuidad asistencial y mejora la calidad de los cuidados.

			El trabajo en equipo se basa en la comunicación eficaz, el respeto profesional y la colaboración.

			2. Coordinación entre niveles asistenciales

			La coordinación entre niveles asistenciales es un elemento esencial del Sistema Nacional de Salud y del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), cuyo objetivo es garantizar la continuidad asistencial y la calidad de los cuidados.

			Implica la colaboración organizada entre Atención Primaria y Atención Especializada para asegurar una atención integral, evitando duplicidades y mejorando la eficiencia del sistema.

			2.1. Atención Primaria: definición, organización y equipo

			La Atención Primaria constituye el primer nivel de acceso al sistema sanitario.Se desarrolla en los Centros de Salud y Consultorios Locales.

			Se caracteriza por:

			•Accesibilidad.

			•Atención integral y continuada.

			•Enfoque comunitario.

			•Promoción y prevención de la salud.

			•Atención domiciliaria.

			Equipo de Atención Primaria (EAP)

			El Equipo de Atención Primaria está formado por profesionales que trabajan de manera interdisciplinar:

			•Medicina de familia.

			•Pediatría.

			•Enfermería.

			•TCAE.

			•Trabajo social.

			•Personal administrativo.

			El equipo comparte objetivos comunes y responsabilidad sobre la población adscrita.

			2.2. Trabajo interdisciplinar

			El trabajo interdisciplinar se basa en:

			•Coordinación entre profesionales.

			•Comunicación eficaz.

			•Protocolización de actuaciones.

			•Participación conjunta en planificación y evaluación.

			•No existe una jerarquía rígida, sino funciones diferenciadas y complementarias.

			Objetivos del trabajo interdisciplinar

			•Asistencia sanitaria.

			•Promoción de la salud.

			•Prevención de la enfermedad.

			•Atención domiciliaria.

			•Educación sanitaria.

			•Gestión y mejora de la calidad.

			2.3. Niveles asistenciales

			Atención Primaria

			Primer nivel asistencial.

			Resuelve la mayoría de los problemas de salud y coordina la derivación a especializada.

			Atención Especializada

			Se presta en hospitales y centros de especialidades.

			Incluye:

			•Consultas externas.

			•Hospitalización.

			•Urgencias hospitalarias.

			•Cirugía.

			•Pruebas diagnósticas.

			Atención Terciaria

			Corresponde a procedimientos de alta complejidad y unidades de referencia (UCI, trasplantes, grandes quemados, etc.).

			2.4. Coordinación entre Atención Primaria y Especializada

			La coordinación se realiza mediante:

			•Historia clínica electrónica compartida.

			•Sistemas de derivación y contraderivación.

			•Protocolos comunes.

			•Continuidad de cuidados tras el alta hospitalaria.

			•Comunicación entre profesionales.

			El personal administrativo y el área de admisión desempeñan un papel clave en la organización de citas y circuitos asistenciales.

			2.5. Organización en Atención Especializada

			En los hospitales, la organización asistencial se estructura en:

			•Unidades de hospitalización.

			•Consultas externas.

			•Servicios centrales.

			•Unidades funcionales específicas.

			La Dirección de Enfermería coordina los cuidados y la gestión del personal de Enfermería y TCAE.

			2.6. Unidades de cuidados críticos

			Las Unidades de Cuidados Intensivos (UCI) están destinadas a pacientes en situación de compromiso vital.

			•Características:

			•Monitorización continua.

			•Alta tecnología.

			•Atención permanente.

			•Trabajo en equipo multidisciplinar.

			El objetivo es proporcionar cuidados integrales, atendiendo a las necesidades fisiológicas, psicológicas y sociales del paciente.

			3. Cuidados, necesidades básicas y autocuidados

			3.1. Valoración de la capacidad funcional de los pacientes (AVD)

			La dependencia en la realización de las actividades de la vida diaria (AVD) se relaciona con la mortalidad y con la necesidad de institucionalización de los pacientes y sobre todos de los pacientes geriátricos.

			Con una valoración exhaustiva de la capacidad de los pacientes para poder llevar acabo las actividades que se realizan de forma normal y cotidiana, se identifica las áreas en las que el paciente necesita ayuda para poder realizarlas, y a veces con una buena motivación y ayuda inicial pueden volver a recuperarlas.

			Esta valoración si se realiza en plan comunitario, nos permite ver las áreas más necesitadas de recursos sanitarios y sociales, y hacer posible una mejor organización y coordinación de los recursos sociales y sanitarios.

			Podemos distinguir dos grandes áreas de evaluación las AVD Básicas y las AVD Instrumentales:

			AVD Básicas

			Estas miden los niveles más elementales de la función física. Es decir la capacidad de llevar a cabo las actividades que se realizar de forma habitual en nuestra vida diaria. AVD (Actividades de la vida diaria). Se valoran las capacidades que tenga la persona para poder realizar actividades sencillas como:

			•Alimentación. 

			•Aseo. 

			•Movilización. 

			•Contención de esfínteres. 

			Para valorar la realización de estas actividades se utilizan escalas donde se observa el grado de dependencia o independencia que tenga para poder realizar estas actividades. Hay numerosas escalas pero la más utilizada es la escala de Katz.

			Hay otra escala también muy utilizada que es la escala de Barthel, en esta se valoran las anteriores actividades y además la de caminar y la utilización de las escaleras.

			La pérdida de estas funciones se produce de forma ordenada en sentido inverso a como se adquirió en la infancia. Es decir se pierde primero la capacidad de realizar las actividades que se aprenden en último lugar en la infancia. Su valoración es extremadamente importante en los ancianos para poder prestarle una atención integral, y basada en la perdida específica de algunas capacidades.

			AVD Instrumentales

			Son actividades más complejas, que suelen implicar un mayor grado de independencia. Su valoración es muy útil para detectar los primeros grados de deterioro funcional de una persona.

			Existe una diferencia entre las AVD básicas y las instrumentales: En las básicas se realizará la actividad sin ayuda siempre que pueda hacerlo, sin embargo en las instrumentales, esto puede no ser cierto ya que la persona puede preferir que lo realicen otras personas porque le resulta más cómodo o lo puede dejar de hacer para llamar la atención.

			En esta se mide la capacidad de las personas para realizar las siguientes actividades:

			•Uso de transporte. 

			•Telefonear. 

			•Manejar dinero. 

			•Limpiar y organizar la casa. 

			•Ir de compras. 

			•Utilización correcta de la medicación. 

			La escala más utilizada es la de Philadelphia Geriatric Center y la de Lawton.

			Todas estas escalas que se utilizan para la valoración de la independencia de las personas son objetivas. Son un medio rápido para acceder a una información importante dentro de la evaluación global del paciente.

			Para utilizar las escalas correctamente, deben tenerse en cuenta algunos hechos:

			•Deben elegirse las escalas más adecuadas al ámbito de trabajo y al tipo de enfermos que se van a ver.

			•Sólo deben aplicarse escalas ya validadas en la literatura científica. Es preciso conocer si la escala es aplicable a personas del nivel cultural y socioeconómico del que nos ocupemos.

			•Existen escalas para ser aplicada por el propio paciente, por un miembro de su familia o por distintos profesionales sanitarios.

			Índice de Katz de independencia en las actividades de la vida diaria

			a)Independiente en la alimentación, continencia, movilidad, uso del retrete, vestirse y bañarse. 

			b)Independiente para todas las funciones anteriores excepto una. 

			c)Independiente para todas excepto bañarse y otra función adicional. 

			d)Independiente para todas excepto bañarse, vestirse y otra función adicional. 

			e)Independiente para todas excepto bañarse, vestirse, uso del retrete y otra función adicional. 

			f)Independiente para todas excepto bañarse, vestirse, uso del retrete, movilidad y otra función adicional. 

			g)Dependiente en las seis funciones. 

			Otros Dependiente en al menos dos funciones, pero no clasificable como C, D, E o F.

			Independiente significa sin supervisión, dirección o ayuda personal activa, con las excepciones que se indican más abajo. Se basan en el estado actual y no en la capacidad de hacerlas. Se considera que un paciente que se niega a realizar una función no hace esa función aunque se considere capaz.

			Bañarse (con esponja, ducha o bañera)

			•Independiente: necesita ayuda para lavarse una sola parte (como la espalda o una extremidad incapacitada) o se baña completamente sin ayuda.

			•Dependiente: necesita ayuda para lavarse más de una parte del cuerpo; necesita ayuda para salir o entrar en la bañera o no se lava solo.

			Vestirse

			•Independiente: coge la ropa de armarios y cajones, se pone la ropa, se pone adornos y abrigos; utiliza cremalleras; se excluye atarse los zapatos.

			•Dependiente: no se viste solo o permanece vestido parcialmente.

			Usar el retrete

			•Independiente: accede al retrete, entra y sale en él; se arregla la ropa; se limpia los órganos excretores (pueden utilizar o no soportes mecánicos)

			•Dependiente: usa el orinal o cuña o precisa ayuda para acceder y utilizar el retrete.

			Movilidad

			•Independiente: entra y sale de la cama, e sienta y levanta de la silla independientemente (puede usar o no soportes mecánicos)

			•Dependiente: precisa ayuda para utilizar la cama y/o silla; no realiza uno o más desplazamientos.

			Continencia 

			•Independiente: control completo de micción y defecación.

			•Dependiente: incontinencia urinaria o fecal parcial o total; control total o parcial mediante enemas, sondas, o el uso reglado de orinales y/o cuñas.

			Alimentación

			•Independiente: lleva la comida del plato o su equivalente a la boca (se excluye de la evaluación el cortar la carne y la preparación de la comida, como untar mantequilla en pan).

			•Dependiente: precisa ayuda para el acto de alimentarse véase arriba); no come en absoluto o nutrición parenteral.

			Escala de valoración de la dependencia en las Actividades de la Vida Diaria: Índice de Katz

			Valora la independencia en seis actividades básicas:

			•Baño

			•Vestido

			•Uso del retrete

			•Movilidad

			•Continencia

			•Alimentación

			Clasifica al paciente según su grado de dependencia.

			Índice de Barthel

			Evalúa el grado de autonomía en las actividades básicas de la vida diaria.

			Puntuación total: 0 a 100

			•100 → Independiente

			•61–99 → Dependencia leve

			•41–60 → Dependencia moderada

			•21–40 → Dependencia grave

			•0–20 → Dependencia total

			Es la escala más utilizada en el ámbito hospitalario y sociosanitario.

			Escala de Lawton y Brody

			Valora las Actividades Instrumentales de la Vida Diaria:

			•Uso del teléfono

			•Compras

			•Preparación de comidas

			•Tareas domésticas

			•Lavado de ropa

			•Transporte

			•Manejo de medicación

			•Manejo del dinero

			Permite detectar deterioro funcional precoz.

			3.2. Cuidados del TCAE

			Los cuidados que presta el/la TCAE estarán directamente relacionados con el grado de dependencia del paciente y con las necesidades básicas alteradas identificadas en la valoración funcional.

			Cuando el paciente presenta dependencia parcial, el TCAE debe:

			•Ayudar en la realización de las actividades de la vida diaria.

			•Fomentar y estimular la autonomía.

			•Favorecer la recuperación de la independencia siempre que sea posible.

			•Reforzar la autoestima y la participación activa en su autocuidado.

			Es fundamental evitar la sobreprotección, ya que puede aumentar la dependencia.

			En los casos en que la pérdida funcional sea irreversible (procesos degenerativos, pluripatología, envejecimiento avanzado, discapacidad permanente), el objetivo será:

			•Suplir las necesidades básicas alteradas.

			•Garantizar el confort y la seguridad.

			•Prevenir complicaciones (úlceras por presión, caídas, desnutrición, infecciones).

			•Mantener la dignidad del paciente.

			•Favorecer su bienestar físico, psicológico y social.

			En todos los casos, la actuación del TCAE debe orientarse a:

			•Promover el autocuidado.

			•Mantener la máxima autonomía posible.

			•Trabajar coordinadamente con el equipo interdisciplinar.

			•Aplicar los principios de humanización de la asistencia sanitaria.

			4. El Hospital y los problemas psicosociales y de adaptación del paciente hospitalizado

			4.1. Psicología del usuario

			Cuando el organismo se altera, el individuo percibe cambios y los interpreta como enfermedad, suponiendo un impacto para él, que ha de adaptarse a su nueva condición.

			Toda enfermedad supone una alteración en el equilibrio físico, psicológico y social de la persona. En muchos casos puede generar limitaciones funcionales, aumento de la dependencia y sentimientos de vulnerabilidad, incertidumbre o miedo ante la evolución del proceso. Esta situación puede afectar al estado emocional del paciente, favoreciendo la aparición de ansiedad, tristeza o síntomas depresivos, especialmente en procesos prolongados o de mayor gravedad.

			4.2. Reacciones del sujeto ante la enfermedad

			Angustia: Problema frecuente, el individuo experimenta preocupación intensa por su estado de salud.

			Puede distinguirse la ansiedad como sentimiento de incomodidad (miedo, aprensión, nerviosismo etc.) ante algo evidente, objetivo y palpable.

			Negación: Entre los numerosos mecanismos de nuestra personalidad que defiende su integridad frente a los acontecimientos, uno de los más primitivos es la negación. El enfermo enflaquecido, no se ve tal cual es. Guarda de si mismo una imagen irreal o distorsionada de su estado y tiende a negar ciertos aspectos de su situación real, así como la posibilidad de la muerte (que debería ser aceptada como una consecuencia posible de la enfermedad). Consiste en minimizar los síntomas, quitarles importancia e incluso negarlos.

			Aceptación de la enfermedad: Suele coincidir con el establecimiento del diagnóstico de la misma. Cuando un individuo cae enfermo se modifica su situación: lo que a partir de ese momento se espera de él que se cuide. La sociedad le protegerá, pero en contrapartida, le colocará en una situación de dependencia. Las reacciones anómalas que pueden darse en una enfermedad son:

			a)Hipocondría: El enfermo dedica toda su preocupación a la enfermedad, exagera su importancia, imaginando, incluso sintiendo síntomas inexistentes. Se caracteriza por una preocupación excesiva por la salud, utilizan la enfermedad como centro de atención. 

			b)Depresión: Es frecuente en enfermedades de larga duración o crónicas que requieren hospitalizaciones largas. El enfermo pierde el apetito, está triste, no tiene interés, etc. Precisa y es importante el apoyo de su entorno. 

			c)Reivindicación: Conducta de búsqueda de compensaciones asociadas al proceso de enfermedad, se manifiesta generalmente cuando por el origen de la enfermedad o por sus consecuencias pueden derivarse compensaciones socioeconómicas. 

			d)Proyección: Puede manifestarse responsabilizando al entorno sanitario de la evolución de la enfermedad. El paciente hace responsable al médico de su lenta enfermedad, utilizando elementos agresivos no reales, pero de los cuales él está convencido. 

			4.3. Relación TCAE-paciente

			El paciente, inseguro a su ingreso, pide fundamentalmente ser acogido, escuchado y comprendido, la relación terapéutica con el paciente va más allá de la rutina en aplicación de técnicas y conocimientos. Debe establecer una relación cálida y de seguridad que transmita una sensible empatía hacia los sentimientos del paciente, asegurándole sus necesidades.

			Ante la necesidad de seguridad

			Sufrir una enfermedad, es una situación de temor y ansiedad ante lo desconocido y a convertirse en un número perdiendo su identidad.

			La metodología a seguir, es ofrecer una explicación correcta y adecuada, para así establecer una seguridad y consecuentemente se produce una tranquilidad y se mejora la relación terapéutica.

			Ante la necesidad de autoestima

			La enfermedad representa una amenaza al autoestima y al auto imagen de la persona. En una situación de dependencia al que no suele estar acostumbrado, el paciente no puede satisfacer sus necesidades humanas más básicas. Es de suma importancia para aumentar la autoestima, el respeto a la intimidad y el pudor del enfermo.

			El técnico/a auxiliar de enfermería debe estar pendiente de las limitaciones físicas y ayudar al paciente para que no las rebase. Si el enfermo entiende la razón de las restricciones, colaborará gustosamente.

			Mejorar la ansiedad

			Es importante conocer el mensaje que nos trasmite el paciente, tanto verbal como no verbal (expresión facial y lenguaje corporal, etc.), debemos permitirle que exprese sus temores o dudas y dar respuestas honestas a sus preguntas, mediante escucha activa, que significa no sólo oír, sino escuchar utilizando todos los sentidos.

			Atender las necesidades ambientales

			El técnico/a auxiliar de enfermería puede contribuir a mejorar el ambiente del paciente suprimiendo estímulos desagradables (ruidos desagradables, luces brillantes etc.) El interés por la seguridad del paciente se puede demostrar por acciones tan simples como brindando explicaciones apropiadas en cada situación.

			Ante la necesidad de sentirse apreciado como persona

			La sensibilidad está aumentada en una persona hospitalizada. Se puede expresar interés por el paciente de diferentes maneras, por ejemplo mediante contacto terapéutico cuando esté indicado, escuchándolo con atención. Antes de que un enfermo se acepte a sí mismo, debe sentir la aceptación de los demás.
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			1. Archivo y documentación sanitaria clínica y no clínica. Utilidades y aplicaciones. Sistemas de información utilizados en atención primaria y atención especializada: generalidades

			1.1. Documentación clínica-la historia clínica

			1.1.1. Definición y archivo de la historia clínica

			La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, dedica su Capítulo V (artículos 14 a 19) a la historia clínica.

			El artículo 3 de la citada ley define la historia clínica como:

			«El conjunto de documentos que contienen los datos, valoraciones e informaciones de cualquier índole sobre la situación y la evolución clínica de un paciente a lo largo del proceso asistencial».

			La historia clínica constituye el instrumento fundamental de la asistencia sanitaria, en el que convergen los datos clínicos del paciente, el ejercicio de sus derechos y la prestación asistencial recibida.

			El artículo 14 de la Ley 41/2002 establece que:

			1.La historia clínica comprende el conjunto de documentos relativos a los procesos asistenciales de cada paciente, con identificación de los médicos y demás profesionales que hayan intervenido en ellos, con el fin de garantizar la máxima integración posible de la documentación clínica, al menos en el ámbito de cada centro.

			2.Cada centro sanitario debe archivar las historias clínicas de sus pacientes, cualquiera que sea el soporte en el que consten (papel, audiovisual, informático u otro), garantizando su seguridad, correcta conservación y recuperación de la información.

			3.Las Administraciones sanitarias establecerán los mecanismos que aseguren la autenticidad del contenido de la historia clínica, de las modificaciones realizadas en ella y la posibilidad de su reproducción futura.

			En relación con la protección de los datos contenidos en la historia clínica, el tratamiento de los datos personales relativos a la salud se rige por el Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos (RGPD) y por la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD).

			Los datos de salud tienen la consideración de categorías especiales de datos conforme al artículo 9 del RGPD, por lo que requieren garantías reforzadas de protección. Los centros sanitarios deben aplicar medidas técnicas y organizativas adecuadas, basadas en un enfoque de análisis de riesgos, que aseguren la confidencialidad, integridad, disponibilidad, autenticidad y trazabilidad de la información clínica.

			El concepto de datos relativos a la salud incluye cualquier información sobre la salud pasada, presente o futura de una persona, tanto física como mental, abarcando también información estrechamente relacionada con su estado sanitario, incluidos antecedentes, hábitos relevantes o datos genéticos.

			Existen supuestos excepcionales en los que puede limitarse el ejercicio de determinados derechos, como en situaciones de urgencia o cuando exista un riesgo grave para la salud pública, de conformidad con la normativa vigente.

			Finalmente, el artículo 14.4 dispone que:

			«Las Comunidades Autónomas aprobarán las disposiciones necesarias para que los centros sanitarios puedan adoptar las medidas técnicas y organizativas adecuadas para archivar y proteger las historias clínicas y evitar su destrucción o pérdida accidental».

			De este modo, la historia clínica no solo es un instrumento asistencial, sino también un documento sujeto a estrictas garantías jurídicas y técnicas de conservación y protección.

			1.1.2. Contenido de la historia clínica de cada paciente

			Según el tenor literal del artículo 15 de la Ley 41/2002 de 14 de noviembre:

			“1. La historia clínica incorporará la información que se considere trascendental para el conocimiento veraz y actualizado del estado de salud del paciente. Todo paciente o usuario tiene derecho a que quede constancia, por escrito o en el soporte técnico más adecuado, de la información obtenida en todos sus procesos asistenciales, realizados por el servicio de salud tanto en el ámbito de atención primaria como de atención especializada.

			2. La historia clínica tendrá como fin principal facilitar la asistencia sanitaria, dejando constancia de todos aquellos datos que, bajo criterio médico, permitan el conocimiento veraz y actualizado del estado de salud. El contenido mínimo de la historia clínica será el siguiente:

			a) La documentación relativa a la hoja clínicoestadística.

			b) La autorización de ingreso.

			c) El informe de urgencia.

			d) La anamnesis y la exploración física.

			e) La evolución.

			f) Las órdenes médicas.

			g) La hoja de interconsulta.

			h) Los informes de exploraciones complementarias.

			i) El consentimiento informado.

			j) El informe de anestesia.

			k) El informe de quirófano o de registro del parto.

			l) El informe de anatomía patológica.

			m) La evolución y planificación de cuidados de enfermería.

			n) La aplicación terapéutica de enfermería.

			ñ)  El gráfico de constantes.

			o) El informe clínico de alta.

			Los párrafos b), c), i), j), k), l), ñ) y o) sólo serán exigibles en la cumplimentación de la
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